
   
 

ORD. 

 
Materia: Comunica Acuerdo   

adoptado en la 697ª 
Sesión Ordinaria  
del CORE. 
Antofagasta. 

 
DE: SEÑORITA SECRETARIA EJECUTIVA AD-HOC CORE, 
  DOÑA ROXANA ESCOBAR ALFARO. 

 
A:           SEÑOR. SEREMI DE GOBIERNO, 
              DON MARCO VIVANCO RAMIREZ. 

 
 
Por intermedio de la presente comunico a usted, Acuerdos 16409-22 y 16410-
22, adoptado en la 697ª Sesión Ordinaria, de fecha 21 de enero de 2022 del 
Consejo Regional CORE, Región de Antofagasta. 
 
ACUERDO 16409-22 (S.Ord.697.21.01.22): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta de “BASES ADMINISTRATIVAS Y ANEXOS DEL 
FONDO DE FOMENTO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, 
PROVINCIAL Y REGIONAL 2022”, presentada por la Secretaría Regional 
Ministerial de Gobierno, INCORPORANDO las siguientes modificaciones: 
a) En el punto 2.10 “Líneas de Financiamiento”, se agregan las siguientes 

temáticas: Integración del corredor Bioceánico ZICOSUR; Prevención de 
enfermedades de transmisión sexual y Seguridad ciudadana;  

b) En el punto 6.2 la funcionaria del Consejo Regional tendrá la tarea de realizar 
enlace entre dicho órgano y el Ministerio en la tarea de fiscalización y/o 
seguimiento.  

Asimismo, se acuerda DESIGNAR a la funcionaria Sabrina Hidalgo Quezada para 
las funciones de enlace en el seguimiento de los proyectos, según lo dispuesto en 
el punto 6.2 “Seguimiento de los proyectos” ya señalado. 
El texto refundido de las bases, que aborda las modificaciones descritas, se 
adjunta como anexo del presente. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 
DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 697.9.16409-22.009 “Of.N°05 Propuesta Bases Fondo de Medios 2022”. 
 
ACUERDO 16410-22 (S.Ord.697.21.01.22): Se acuerda, por 16 votos a favor y 01 
abstención, DESIGNAR al Consejero Regional, señor DAGOBERTO TILLERÍA 
VELÁSQUEZ como REPRESENTANTE TITULAR del Consejo Regional de Antofagasta 
en la COMISIÓN REGIONAL DE EVALUACIÓN de los proyectos del FONDO DE 
FOMENTO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PROVINCIAL Y REGIONAL 
2022.  
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 
DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

 PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Se abstiene la señora: 
 

    

    



OLIDEN    

    

Ver Anexo 697.9.16410-22.010 “Decreto 45, Reglamento Fondo de Medios 
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